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CONTRATO SAi N" S5II0064 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO EN FALLO 
OOAD ESTATAL CHIAPAS Nº 050GYR004N0152�-00 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO. ELECTRONICA 

AA-50-GYR-050GYR004-K-15-2025 

1.5 "EL INSTITUTO" cuenta con suficiencia presupuestaria en la cuenta número PREI 42062511 y la cuenta 
FINAT 51351013 tal y como se aprecia en la disponibilidad presupuestaria, contenida en ANEXO UNO. 

1.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45. 

1.7 Tiene establecido su domicilio en Carretera Costera y Anillo Periférico sin número, Colonia Centro, C. P. 
30700, Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, México, mismo que señala para los fines y efectos legales 
del presente contrato. 

2. "EL PROVEEDOR" declara que: 

2.1 Es una persona MORAL legalmente constituida mediante Escritura Pública Número 2,146, Volumen 30, de 
fecha 16 de diciembre de 2016, protocolizada ante la fe de Licenciado Cesar Francl,co Moralet Urlo,te, 
Notario Público Número 100, de la ciudad de Tuxtla Chico, Chiapas, e Inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio de Tapachula, Chiapas bajo el Folio Mercantil número N-2017006417, denominada 
CORMAGO, S.A DE C.V., cuyo objeto social es, entre otros, recolección, manejo, transporte y disposición final 
de reeiduos de manejo especial, así como deaazolve de fosas séptica&, tran,porte de personal, acarreo, 
generales, fumigación, control de plagas, sanitización, limpieza, etc., inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y Comercio de Tapachula, Chiapas con el folio N-2017006417. 

2.2 El C. EDGAR ANDRES MACARIO GOMEZ, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con 
Escritura Pública 1165, de fecha 24 de febrero de 2022, protocolizada ante la fe de la licenciada Alejandra 
Cruz Toledo, Notarlo Público Número 172, del Estado de Chiapas, instrumento que bajo protesta de decir 
verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

2.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para 
su cumplimiento. 

2.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes COR161216CZ4. 

2.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano deh,�, PiSH l!H 
Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SA�- §!��!¡ h:!li 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. !;) �f!l' f!i� ! i_;e l �� i"�i 
2.6 Tiene establecido su domicilio en Calle Huixtla y Esculntla Sin Nümero, Colonia Las Flores, Tapachut, d.RjH �f H, 
Chiapas, Código Postal 30797, Teléfono. 962 6961664, 111 como el correo electrónico para oír y reciijrb j!h� i li!H 

- �J •] • �itH notificaciones en término, del artículo 35 fracción 11, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo fid ;uuili �!�d contacto@cormago.com.mx y emacano@cormago.com mx, mismo que señala para los fines y efectos legales cij�� �U�� i = ¡ � B ti 

presente contrato. ¡¡¡�f )!¡i¡:s ii!.iH 
! �� -8 :ishl j".,,; 

3. De "LAS PARTES": 
t � tiOlid�¡ O.�"tic 
� ilu.!l., !i uii!;J 
� i�r-l! 2:afl .s :! l �1E;�1 �-llhj§ 

3.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual sa3 � JI i"� i i O �" � 1 
reconocen ampliamente las facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en form4� ! -si h ¡¡ � i 1i :

;; i 
alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: li J!l!ij t !¡jti¡ 

m presente Instrumento Jurídico l'ua elaborado de cont'onnidud con los ténninos y 
0011diclurw11 y II lori Joaumorttc)11 t101'foai,011tli¡¡mc8 1111m,ocdltttit11110 do 
contratación que se sei'lala. 

.§�Jtildi�Jh 
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